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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infan ta  Doña M aría  Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Negociado núm . 5.
E x cmo. S r . : Si bien por efecto de la guerra c i

vil pudo ser necesario cometer en casos especiales la 
organización y aun e! mando de la fuerza ciudada
na á las autoridades militares de los distritos con
firiéndoles el cargo de subinspectores en los términos 
que previene la Real orden de 24 de Enero de 1840, 
hoy, que aquellas circunstancias han cesado, debe la 
Milicia nacional volver á la esfera civil en que la ley  
la ha colocado y restablecerse la armonía mas com 
pleta entre todos los elementos de su formación pa
ra que haya unidad en sus procedimientos, y para 
que las mejoras de que es susceptible puedan ejecu
tarse con la brevedad y exactitud que reclama el Ín
teres verdadero de los pueblos.

Guiado de estos principios el Gobierno provisio
n a l , de conformidad con lo propuesto por V. E . en  
comunicación de 16 del corriente, ha tenido á bien 
resolver que por regla general el cargo de subinspec
tor recaiga siempre en individuos de la clase de pai
sanos; y que cuando en una provincia ocurra repen
tinamente la vacante de la subinspeccion entre á 
ocuparla desde luego el que siga en la terna propues
ta de antemano, y si esta hubiese concluido ó no 
fuese dable que se verificara por ausencia, enferme
dad ú otra imposibilidad absoluta del sugeto á quien  
correspondiese, sea el gefe político el que interina
mente ejerza las funciones de subinspector, mientras 
por la diputación provincial , y por conducto de 
aquella autoridad superior se hace en terna á esa ins
pección general nueva propuesta , y se obtiene en 
consecuencia la aprobación del Gobierno.

De orden del mismo lo comunico á V . E. para 
los efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 24 de Se
tiembre de 1843. =  Caballero. =  Sr. inspector general 
de la Milicia nacional del reino.

Por el correo de hoy se han recibido partes de 
hallarse terminadas las elecciones en las provincias 
de Alava, A lm ería , Burgos, C iudad-R eal,  Córdo
ba, Guadalajara, Jaén, Logroño, Málaga, Navarra, 
Sfintander, Sevilla, Soria , Teruel , Vizcaya y Za
ragoza. En las islas Baleares se preparaban el 14 pa
ra realizarlas.

PARTE NO OFICIAL.
NOTIC IA S E X T R A N G E R A S.

S A JO N I A .

D resde lo  de Setiembre

E l Príncipe R eal de Suecia llegó ayer noche á las diez á 
*sta con su familia. S. A . R . permanecerá aqui ocho dias. 
Hoy ha habido un gran convite en Pilnitz. Se anuncia que el 
Rey de Prusia y  el Emperador de Rusia vendrán también á 
esta para visitar al R e y . (Gazeite á’ Augsbourg.)

H A N N O V E R .

Hannover 1 3  de Setiembre.

Con arreglo á un decreto del Ministro de Hacienda se 
hace saber á los comerciantes y  navegantes , que á consecuen
cia de una orden expedida por el tesoro ingles, queda abolido

el derecho diferencial que los barcos hannoverianos pagaban 
en Inglaterra cuando exportaban carbones para el Hannover; 
y  que en lo sucesivo los barcos hannoverianos pagarán el mis
mo derecho que los buques ingleses. ( Debuts.)

PRUSIA.
B erlin 1 1  de Setiembre.

Fácilmente se descubren las íntimas relaciones que existen 
entre nuestro R e y  y  el Emperador de Rusia. Los dos Sobera
nos se visitan muy á menudo , dan cortos paseos por la ciudad 
pasando por el Thiergarten sin que las gentes les sigan como 
en otras ocasiones. Los habitantes de B erlín  apenas echan de 
ver los distinguidos huéspedes que existen entre ellos. Los po
lacos residentes en esta son en la actualidad objeto de una v i
gilancia particular. E l duque de Leuchtem berg agrada á to
dos por su bella presencia. Se asegura que la comunión israe
lita de Berlín trata de presentar al Emperador de Rusia , por 
medio de una comisión, una solicitud en favor de sus correli
gionarios de Rusia , relativa á su traslación de la frontera al 
interior del imperio. (G az . d' Dusseldorjf.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres  1 6 de Setiembre.

Parece que despuea del regreso de la Reina de Inglaterra 
de B é lg ic a , el duque y  la duquesa de Nemours vendrán á ha- 
ceruna visita á S. M. Sabido es que SS. ’A A . R R .  no han 
podido asistir á las fiestas de Eu . (M orning~Herald.)

Entre las estatuas de los Soberanos de Inglaterra que ador
narán las nuevas Cámaras del Parlamento, no se ba dejado hue
co para la de Oliverio Crom weli. (Sun.)

Escriben del pais de G a le s :
Los rebequistas han incendiado una crecida porción de p i

las de heno de la pertenencia de M r. Adams , de M iddleton- 
H all, cerca de Camarthen. En el bosque inmediato estaba apos
tado un crecido número de hombres armados. La  familia de 
M r. Adams estaba entregada a las mas vivas inquietudes , te
miendo que de un instante á otro los rebequistas atacasen la 
casa y  la incendiasen. M r. Adam s envió un correo á Carm ar- 
then pidiendo tropas. Entretanto la población vigilaba los pro
gresos del incendio impidiendo toda clase de socorros. Antes 
que marchasen los rebequistas llegó el correo despachado á Ca
marthen con la respuesta del coronel L o v e , concebida en estos 
términos:

tcN o puedo enviaros tropas, porque han estado ocupadas 
todo el dia.”

En vista de esto M r. Adams ha abandonado el pais con to
da su familia.

Igual determinación ha tomado la familia de M r. Cbam - 
bers en Hasselin. Los rebequistas han incendiado las pilas de 
heno en todas las granjas de su pertenencia. {Times.)

F R A N C I A .

V aris  l8  de Setiembre

Hemos dado cuenta á nuestros lectores del arresto de cier
to numero de individuos acusados de perteuecer á asociaciones 
ilícitas y  de conspiración contra la seguridad del Estado. L a  
instrucción de esta causa, que ha sido encargada á M r. de Saint- 
Didier , prosigue con actividad.

Nuevas pesquisas han producido la aprehensión de docu
mentos importantes , entre los cuales habia armas y  una 
bandera.

En el acto de entrar la policía en casa del tratante en v i
nos de la calle Pastourel, los acusados estaban reunidos para 
oir la lectura de una proclama.

Entre los individuos arrestados que , como ya  hemos mani
festado, todos eran obreros sin trabajo, se halla comprendido un 
antiguo oficial. Uno de e llo s, según se dice , ha sido castiga
do anteriormente por falsificador de documentos. ( Debats.)

E l Príncipe B ibesco, hospodar de V a laq u ia , salió el 28 de 
Agosto para Constantinopla, donde debe recibir de mano del 
Sultán la investidura de su dignidad.

Todavía no se ha recibido en Belgrado el berat de inves
tidura del Príncipe Alejandro de Servia. (Id .)

Se lee en el Alsace del 1 6 :
S. A . I., la gran duquesa Ana de Rusia, ha pasado ayer ma

ñana por Estrasburgo con su comitiva. V iaja  de incógnito con 
el nombre de condesa de Ronau. (Id.)

Las cartas y  los periódicos de Suecia anuncian con fecha 
del 8 que el R ey  de Suecia desde el 3 de Diciembre , dos 
dias después de su accidente, habia vuelto á entregarse á sus 
trabajos acostumbrados y  a sus paseos. (Id.)

%

E l Moniteur publica un informe dirigido al R e y  acerca de 
la situación financiera del departamento de la marina y  de las 
colonias.

E l informe, aprobado por el R e y , tiene la f  cha en Saiut- 
Cloud á 1 6 del corriente, y  concluye en estos términos :

Limitando los pedidos á solo los objetos indispensables y  
urgentes, debo proponer al R e y  se abra desde ahora al depar
tamento de marina sobre el presupuesto de 18 4 ^ , por decre
tos que deberán convertirse en proyectos de ley en la próxima 
reunión de las Cámaras, los siguientes créditos extraordinarios:

Gastos para la estación especial de la China  1 .7 0 0 ,0 6 0
Para concluir la construcción y  armamento de

1 8 paquebotes transatlánticos............................... ... a .046,000
Por los preparativos para la exploración que han

de hacer dichos paquebotes.....................................  2.3oo,ooo
Para la construcción y  armamento de dos barcos 

de vapor destinados al S eo egal..............................  240,000

Suma total.................. 6 .28 6 ,0 0 0

Si V . M. aprueba estas proposiciones tendré el honor de 
someter á su deliberación los proyectos de ley oportunos para 
llevarlos á ejecución.

Ademas de las necesidades que he demostrado, y  que inte
resan al servicio naval , propiamente d ich o, el servicio de las 
colonias exigirá también un crédito suplementario sobre el pre
supuesto de 1 843 en favor de la G uadalupe, para atender al 
restabiecimiemo de los buques de guerra que fueron destrui
dos en Pointe-á-Pitre por el terremoto del 8 de Febrero , y  
auxiliar al presupuesto local. Para este doble objeto se recla
ma una cantidad de dos millones para la administración de la 
colonia. Mas adelante vendré á reclamar las órdenes de S. M . 
sobre este punto. (Comm.)

NOTICIAS NACIO NALES.
Sevilla  19  de Setiembre.

Y a  podrán irse convenciendo los que sueñan todavía en 
nuevos trastornos, y  quisieran sumir al pais en la mas espan
tosa anarquía , de la inutilidad de sus esfuerzos y  de los inmo
rales manejos que están poniendo en juego para engañar á los 
pueblos y  lanzarlos de nuevo al desorden. Y a  han visto que la 
bandera levantada en Barcelona por una porción de hombres 
díscolos y  bullangueros de oficio, no encuentra eco en las de
mas ciudades de España, que casi sia excepción la han repro
bado , porque conocen que el triunfo de esa bandera seria el 
germen de infinidad de males. Sin embargo no creemos que de
sistan por eso de su táctica miserable y desacreditada , y  es
peramos oir muy pronto que todo el pais está pronunciado , y  
que muchos miles de hombres piden con las armas en la mano 
la reunión de la junta central. Sigan en hora buena una mar
cha que tanto los desacredita, que muy pronto tocaráu el mas 
triste desengaño.

Todo lo que han podido conseguir los rebeldes hasta aho
ra es que el brigadier Am etller , faltando á sus compromisos y  
a su palabra , y  abusaudo de la confianza que en él deposita
ra el Gobierno confiándole el mando militar de Lérid a, haya 
ido á reforzar con 600 hombres la rebeliou de Barcelona ; pero 
auu en esto ha ganado la causa de la libertad y  del orden, por 
cuanto se ha manifestado claramente la decisión con que el va
liente ejército español la sostiene y  la defiende. Las tropas que 
aproximó con engaño basta los muros de Barcelona, y  á lasque 
trató de seducir por todos los medios imaginables, le abando-^ 
naron para unirse á los leales defensores de la situación ere a -  . 
d a , sin que hasta ahora tengamos noticia de la defección de 
cuerpo alguno del ejército. Desengáñense pues los ilusos, y  
crean lo que y a  les hemos dicho y  les repetimos ahora. La  ma-



y p rtá  l e l a  nación no está por jun ta  c s n tr a l ,  y  asi es que no 
*e reunirá por mas esfuerzos q u e  se hagan para conseguirlo. 
ILu rebelión de B arce lon a  podrá sostenerse aun a lgunos días, 
a u n q u e  p ocos;  pero con esto no se con se gu irá  otra cosa que 
poner al G o b ie rn o  en la dura necesidad de desplegar toda su 
energía  para sofocarla. (Sevillano.)

Idem  20.

D o s  importantes documentos presentarnos b o y  al exám en de 
nuestros lectores;  uno es la a locución  ó manifiesto del G o b i e r 
no á la nación ; otro es el decreto de la junta disidente de H o s-  
la lr ic h  , adoptado y  añadido por la junta disidente de B a r c e 
lona. Consta  el segundo de dos artículos,  y  su cola barcelonesa 
d e  tres renglones ; el prim ero no tiene artículos y  es bastante 
largo .  Con todo e so ,  mas nos da que pensar aquel que este.

El 'manifiesto del G o b i e r n o  es uu escrito b ie n  redactado, 
perfectam ente  c o n c e b i d o ,  uohle y  digno. N i  podia ser de otra 
manera. L a  v erdad  por sí sola es tan g r a v e ,  tan p ersuasiva,  
ta n hermosa q u e  no necesita de estudiados atavíos y  d e s lu m 
brantes oropeles para hacerse amar y  respetar. Basta  e xp resar
l a  tal cua l  es para presen!¿irla del mejor modo posible.

A s i  que  la voz del G obierno en estas circunstancias nos 
ha  producido una fuerte y  profunda impresión de respeto , de 
«onvencimiento y  de grah tu d,  Sus razones son claras , decisi
va s  , presentadas coo gran moderación y  dignidad , ninguna 
pa labra  mal sonante, ninguna reticencia  odiosa. Por  el con tra 
rio , vénse unidos en él la m a y o r  de licadeza  y  propiedad en el 
<fecic, á la m a y o r  pureza y  graved ad  en e l  pensar. N o  cree-  
anos por ta n to ,  que leído con buena f e ,  con sana y  sincera 
intención de buscar la verdad haya quien deje de apreciar en 
ŝu justo valor la posición respectiva el el G obiern o  y  de las ju n 

ta s  disidentes que lo com baten.,  mayormente cuando á d o c u 
mentos .semejantes al qu e  acabamos de ju z g ar  no pueden op o 
nerse sino documentos parecidos al de la junta de M osta lnch.

V e rd ad eram en te  no se concibe cómo hay hombres para 
tanta maldad y  para tanto ri .nculez reunidas. Dos artículos de 
d ecreto  ponen los empleos v la s e g u n d a d ,  es d e c ir ,  la subsis
tencia  y  la v ida  de los hombres á merced de la calumnia , de 
)a en-ipisiad., del erro r;  á m e r c e d ,  en fin, de un p u eb lo  en
tregado á la efervescencia  desenfrenada de una revolu ción.

"Esos dos artículos constituyen de hecho á H o sta lr ic h  y  á 
U a r c e lo n a  en estado de s i t io ,  y  son la muestra mas perfecta 
d e l  estado mal segu ro , contingente  y  desasoseg ólo  en q u e  se 
hallan aquellas dos poblaciones. E l lo s  revelan  la situación 
siempre terrib le  en que la necesidad de un partido hace  callar  
las leyes , suprim e los juicios , prodiga los suplicios.  Precisa ó 
no esa situación , lo cierto es que ella existe  ; y  sin em bargo,  
la  junta de Barcelona , después de haber cop iado  los dos a r t i-  
«culitos , d ic e  m u y  seriamente á los barceloneses : tfL o  q u e  se 
h a c e  saber al p ú b l ic o  para que se entregue al regocija  y  c o n 
tento qu e  respira toda la C a ta lu ñ a  por haberse asegurado para  
siempre la l ib e r ta d .9Í> ¡ i r a  de Dios i [mes tanto valdría  decir á 
tm reo en capilla  : ** R í e  y  a légrate ,  hijo mío., que no serás tú 
-el único que siga ese camino.”  [ Y a  se ve 1 cosas del a m igo  D e 
c o l la d a .  ( Correo de Sevilla .)

A cadem ia  sevillan a de buenas letras  ( i ) .

Incan sable  esta corp o ra ció n  en p ro m o ver por cuantos m e 
dios están á su alcance  los adelantamientos de las letras , y  d e 
seando eternizar d ignamente en la memoria de los españoles 
un hecho de los mas grandiosos qu e  han presenciado los m o
dernos t iem p o s,  ha a c o r d a d o ,  tan luego como ha dado p r in c i 
pio á su nuevo año académ ico,  ofrecer  la apertura de un cer ta 
men literario para premiar el mejor rasgo é p i c o ,  que sobre la 
defensa de ¿a invicta Sevilla  se presente.

Espera  la a c a d e m ia ,  al proponer el expresado punto , que 
Gofios los amantes de la poesía española tomen parte en esta 
liza  honrosa , dando una prueba patente del amor que anima 
A la  juventud por el lustre de nuestras le tra s;  y  deseosa de 
qu e  no queden sin el ga lardón debido á los esfuerzos de los in 
genios qu e  h a y an  de concurrir  al o frec ido  certam en , ha d is
puesto  condecorar al autor de la mejor composición con  el t í 
tu lo de académ ico  de  núm ero y  un clavel de oro prendido 
de una cinta  del mismo m e ta l ,  en la c u a l  conste el lema de la

| i )  S í  su p lica  á los demas periódicos que p u b liq u e n  ta m - 
bieu este a n u n cio ,  en lo cua l  harán un especial  obsequio á la 
Academia y  uu servic io  á nuestra literatura.

corporación. E l  autor del poema q u e  m erezca  el accésit re c i
birá  también p o r  premio el título de a ca d é m ico  honorario i 
una rosa de p la ta , en c u y o  v ástago h a b r á  una cinta q u e  con 1 
tenga la misma inscripción q u e  la del re ie n d o  clavel*

L a  academ ia a brig a  la confianza de q u e  no qu edarán  su 
esperanzas ilusorias , y  teniendo presente q u e  para  una obr; 
semejante se necesita  mucha m editación  y  e stu d io  , ha creidi 
qu e  debía  darse un término bastante lato , señalando el i 5 di 
Enero de 1 8 4 4  como el dia en qu e  deben q u e d ar  en su p o 
der los poem as que se le rem it ieren. P a ra  esto acompañara 1 
cada p rodu cción  un p liego cerrado,  en el c ual conste el nombr< 
del autor y  el lema q-ue haya  puesto á su obra  con el lu g a r  d< 
su residencia. U n o  y  otro se d ir igirá  ai Sr.  d irector de  esta cor 
poracion D .  F ra n c is co  del C e r r o ,  ca lle  de Suu E l o y ,  núm. í 5 

L a  academ ia celebrará  junta p ú b l ic a  p a ra  la a d ju d ic a d o r  
del premio, y  en ella  se abriráu los pliegos de las com posic io
nes qu e  h a y an  merecido el premio. S e v i l la  1 5 de Setiembri 
de 1 8 4 3 . =  E l  d irector D .  F ra n c is co  del C e r r o . =  Secretaran 
D r .  J u a n  Bautista  N ouaiU ac.  (Id.)

M A D R I D  2 5  D E  S E T I E M B R E .

A D V E R T E N C I A .

D esde el dia  1.° d el próxim o mes de Octubre 
tendrá la  Gaceta m ayores dim ensiones, será m ejor 
la  ca lid a d  d el p a p e l, y  recibirán nueva fo rm a  sus 
colum nas.

D esde el mismo dia se abrirá el despacho p a ra  
la  venta d el periódico á  las ocho de La m añana, 
y estará abierto sin interrupción hasta las siete de 
la  noche.

Triste misión la de sembrar discordias para que 
recoja la nación larga cosecha de desdichas, indigna 
por cierto de buenos y leales españoles amantes de 
su patria. Y  aun si antes hubiesen levantado el pen
dón que ahora es rebelde, si hubiesen aclamado el 
nombre de Espartero antes de que este dejase de 
pisar el territorio español, mal hubieran obrado en 
ir contra todo el pais, pero no tanto como al pre
sente, que ellos y solo ellos se oponen al bien y al 
deseo público, y alteran la paz y el sosiego, y  el ge
neral contento y la alegría.

Seguros estamos de que son pocos, bien pocos 
los que tomando el nombre de una gran población 
han levantado el grito de reacción en favor  del pa
sado orden de cosas; y creemos que en este momen
to no estarán satisfechos de su obra, convencidos de 
que es antipática á las demas poblaciones españolas.

El dia i ó  de Octubre se aproxima; en él se abrirá 
la representación nacional, en cuyo seno, á vista de 
todo el  y d e  U  e n tra ra ,  h a y -  loga^r á: de
batir cuanto sea constitucional y se diri ja ai bien del 
pueblo español. El que á eso se oponga, el que in
tente retardar la reunión de las Cortes bajo cualquier 
pretexto ó con cualquier m o t i vo ,  ese no es buen es
pañol , ese no es defensor de la causa santa de la l i 
bertad , ese no es amigo sincero de las instituciones 
que nos rigen.

G o b ie rn o  polít ico de la provincia  de M a d r i d . = E x c m o .  Sr.: 
U n  m otivo  verdaderam ente  justo é im p e r io so ,  cua l  lo es la 
falta de sajad qu e  experim eto por efecto destrón ñauados é í m 
probos trabajos en los ultim os^jii^csT me constituye  en la d o 
lores» necesidad de que renunciar el honorífico y  dis í im
guidís im o cargo  de g e  fe político de esta leal p r o v in c ia ,  y que 
acepté  en comisión con el loable fin de cooperar al bien del país.

Para licuar tan grandioso objeto con el sostenimiento de la 
C on stitu ció n ,  del T r o n o  de S. M .  la Rein a  D oña Isa be l  I I  y 
de la in dependencia de mi patria ,  no he omitido medio ni sacrh 
ficio a l g u n o ,  por costoso que h a y a  sido , y  por lo mismo des

v ez  que en las pruebas irrecusables que todos mis actos ad
ministrativos ofrecen de semejante verdad. D e  consiguiente  me 
es en extremo sensible, com o habrá de reconocer forzosamente 
la notoria justificación é im p arcialidad de V .  E .  , que una 
causa absolutamente agena é independiente de la voluntad me 
im posibilite  de segu ir  prestando en tan e levad o destino mis 
servicios al G obiern o  provisional de la nación , á quien no so
lo he jurado lealtad y  obediencia  por ha llarm e enteramente 
con fo rm e con su p r o g r a m a ,  sino que ademas estoy decidida
mente resuelto á secundar sus patrióticos deseos para el logro 
de su difícil é im portantísima misión hasta donde alcancen mis 
limitadas fuerzas.

R u e g o  á V .  E .  se sirva dar inmediatamente cuenta de mi 
renuncia en Consejo de M in istros ,  é inclinar el ánimo del G o 
bierno para la admisión de la m ism a; haciéndole  presente á 
la v ez  los sentimientos de que me encuentro anim ad o, y  coa 
los que puede contar en todo evento.

D ios guarde á V .  E .  muchos años. M a d rid  23 de S et iem 
bre  de i 843  z z E x c m o .  S r . = J u a n  A n to n io  G a r u i c a . = E x c e -  
lentís im o Sr. M inistro de la  G ob e rn a ció n  de la Península.

Pa re c e  q u e  se está formando la competente sumaria en I 
averigu ación  de las causas qu e  han producido la explosión del 
polvorín  l lamado de Seso. E s  de esperar que se hagan estas 
diligencias con todo el celo  y  ia prontitud que sean com p ati
bles con la ave r igu ac ió n  de la v erdad .

Sem inario nacional de T^ergara.

E ste  establecimiento abre  sus cátedras para  el próxim o 
curso en I? de O c t u b r e ,  q u edan d o 110 obstante  abierta  la ma
tr ícu la  hasta 3 1 del mismo.

Se avisa á los interesados para su g o b ie rn o .— J .  M a c h i a n -  
d a re n a ,  secretario .

V A R I E D A D E S .

Se lee en la G azette des trihunaux  :
N u estro  corresponsal de P rus ia  nos remite los siguientes 

pormenores relativos á la reciente  creacioa  de los tr ibunales de 
honor.

B e r l ín  5 de S et iem bre:  E l  R e y  acaba de e r ig ir  en el ejér
cito tribunales de honor (eh rengerich te)  , encargados de c o q -  

cii iar  ó de ju zgar  las contestaciones y  ofensas que puedan sus
citarse entre los oficiales siempre que no seaa concernientes a 
los actos del s e r v i c i o ,  y  particularm ente  para evitar  los due
los y  arreglarlos  en caso n ece sa r io ,  é im poner á los duelistas 
el castigo á que se hayan  hecho acreedores.

L a  ordenanza por la que se instituyen los tr ibunales de 
honor tiene la fecha de 20 de J u n io  de este año. Contiene 3y  
a r t íc u lo s ,  cu y a s  disposiciones p rincipales son las siguientes :

L o s  tr ibunales de honor serán permanentes en todas las 
guarnic iones. Sus individuos son nombrados por el R e y .  Cada 
tr ibuual tendrá un consejo de. honor (ch renvarth )  , c a y o s  indi
v i d u o s  son igualm ente  de nombramiento R e a l :  estos se renova
rán anualmente.

T o d o s  los ofic iales q u e  pertenecen el ejército , excepto  los 
oficiales g e n era le s ,  están sujetos á los tribunales de honor.

L a s  penas que pueden impouer estos tr ibunales son cinco.
I? U n a  reprensión.
2? Separación del servicio.
3? Separación  (en tíerm un g) del cuerp o de oficiales.
4« P r iv a c ió n  del derecho de uso de uniforme militar.
5? Separación- del do m icilio  qu e  deban tener los oficiales 

en disponibilidad.
E n  todas las contestaciones particulares que medien , y  en 

las ofensas q u e  p uedan dar origen  á uu duelo entre oficiales, 
los consejos de honor están especialmente encargados de p ro
curar la conciliac ión  entre las partes á fin de ev itar  el 
combate.

L o s  oficiales qu e  h a y a n  con ven ido en batirse  deberán  dar 
cuenta inmediatamente al consejo de h o n o r ,  y  si asi no lo hi
cieren se a gra varán  las penas en qu e  incurran por e>*a falta.

E l  consejo de honor procurará  a d qu irir  todas las noticias 
necesarias acerca de lo ocu rrid o  entre los oficiales que j uz g ue n  
deber recurrir  al com bate  para v en ti la r  su querella  ; procurará

FOLLETIN DE LA LITERATURA MUSULMANA DE LA INDIA (i>

L o  qu e  pasaba en el palacio de los E m p erad ores  se r e p r o 
d u c í a  en menores proporciones en el de los v ireyes  , en el de 

nababs indepenUieutes. Cada p equ eñ a  -corte musulma- 
na reunía  á su a lrededor una multitud de escritores qu e  p a 
saban á  vis itarse de una p ro vin c ia  á otra , se dir igían m u 
tuam ente sus versos , y  jse consultaban sin o rgu l lo  sobre laí 
sutilezas del arte poética. L o s  Soberanos de la India c o n 
sideraban , y  consideran todavía com o una gloria  el protege! 
las letras y  poseer bib liotecas , tanto mas preciosas cuanto ma: 
consisten en manuscritos.  D e  sus despojos se han formado la: 
«le las sociedades asiáticas de C a l c u t a ,  de B o m b a y ,  de M adrá: 
y  la  del E ast~ India-H ouse  en Londres , que es la mas ric, 
d e  todas. E l  autor de la historia de los M ahrattas  ha toma
do  los materiales de su excelente ob ra  en la  colección del R a d  
ja  de S a ta ra ,  y  las preciosas crónicas cuidadosamente con se r
vadas en los archivos de los Príncipes de la confederación  d< 
los radjapoutes han suministrado al coronel T o d d  los e lem en
to s de sus importantes Anales del Radjasthan. E n  el reinadi 
d e  M o n h a m m a d -S h a h  (hacia  el año 1 7  1 0 ) ,  el R a d  ja Djaisin[ 
d e ’ D ja ip o u r  hácia  trad ucir  en sánscrito los Elem entos de E u- 
t i l d e s , y  pedia á los gobiernos de F rancia  y  de P o rtu ga l  qu< 
íe  enviasen hombres científicos. L a  R e in a  de Cannanore ,  d 
e r i g e n  á r a b e , q u e  gobierna Estados , c u y a  c ircunferencia  po-

( 1 )  Y é a s e  nuestros dos números anteriores.

draa recorrerse  á o ie  en un d í a , tiene sus manuscritos en corteza 
de árbol , sus libros eu diversas lenguas , escritos cou punzoñes 
y  con pluma» hechas d  * caña. Los musuimanes de la costa de C o -  
romandcl hablan con énfasis de las riquezas acu m uladas en la 
biblioteca del N a b a b  de A r c o t ,  pobre Pr ínc ip e  á quiea  está p ro 
hibido salir de su palacio  de M adras ) presentarse en su capita l,  
R e y  destronado á quien la artil lería  inglesa  saluda con 21 cañ o
nazos cuando va á v is itar  al gobern ador , y  que pasa el tiempo 
con sus m ugeres , sus elefantes y  su astrólogo. T i p o u - S a h e b  
se permite tener su poeta laureado ( H a z a n - A l í )  , qu e  ha de
jado bajo el título de F ath-Ñ am a  ( l ibro d é l a  V ic to r ia ) ,  la r e 
lación de sus gu erras cou los M a h r a t ta s ,  y  con el N izarn  de 
H aiderabad. Otro escritor compuso con motivo del casamiento 
de este Sultán un poermia , c u y a  copia  ricamente encu a d e rn a 
da ,  se halla en el dia en la biblioteca de C alcu tta  , dónele y a c e  
con otros muchos libros desde que la com pañ ía  de las Indias 
se apoderó de los estados del ¡Vlysore.

Otra  prueba de la afición á las letras que han tenido siem 
pre los Soberanos de la India  es el considerable número de 
R e y e s  que han sido escritores.  E l G r a n - M o g o l ,  S h a h -A la r n  I I ,  
(q u e  reinó desde el año 1 7 8 1  al i B o f i ) ,  «abuelo del P r ín c ip e  
que ocupa en el dia el trono nominal de D e h l i , se com p lac ía  
en reunir al rededor de su persona los literidos indios y  m u su l
manes, y  en oirles leer sus versos ; y no contento con esto quiso 
él también im itar á los hombres distinguidos que atraía á su 
corle con sus favores:  citanse especialmente de este M onarca  
dos piezas que han l legado á hacerse cantos populares. E l  b i ó 
grafo  Moushafi. ha c a ra cte r iza d o  su talento poético con esta 
sentencia á r a b e ,  q u e  acaso no sea absolutamente verdadera: 
wL o s  discursos de los R e y e s  son los reyes de los d iscu rsos:n 
Esta  adulación no parece tan e xce siv a ,  si se considera que está 
dir ig ida  á un P r ín c ip e  á quien la fortuna ha dado tan terribles

lecciones. E n  uno de sus refranes decía  este M onarca:  c*Yo 
paso las mañanas con la copa y las tardes con mi querida; 
solo D ios sabe lo qu e  debe suceder.”  Este  lenguaje es mis 
bien de un epicúreo que de uu sofu E l  nabab de On
d e ,  A z a í - U . l d o u l l a h , acogió  en su corte con grandes mues
tras de consideración á los escritores que emigraron de D e h i i , . 
á consecuencia de los desastres de que fue teatro aquella  capi
tal en 1 7 7 5 ,  y  no fue el u ltim o eu mérito entre aquella  multi
tud de poetas expatriados que dieron n u e vo  lustre á su g o - « 
bierno.

D o s  R e y e s  de G olc on d a  se han hecho notables también en 
diversas épocas por su talento de escritores. K o u i i - C o u t b -  
Shah , u q o  de ellos que reinó hace cosa de tres s ig lo s ,  es au 
tor de un gran núm ero de poesías , recopiladas á la manera 
europea en la forma de obras completas y en un grueso tomo, 
que desapareció después de la ruina de aquel reino conquista
do por A u r a n g - Z e b  , para  reaparecer al cabo de cierto tiem
po en la biblioteca  de T ip o u  , donde debia  permanecer largos 
anos. E l  o t r o ,  que se llamaba A b o u lh a z a in - S h a h  y  era el ú l
timo de su din astía ,  versif icaba con grac ia  y facilidad: el E m 
perador m ogol le precipitó desde su trono vacilante  hasta el * 
fondo de una prisión que l legó á ser su sepulcro. Ademas de 
los" dos hijos del N a b a b  A sh ra f-  K h a n  , obligados á huir de 
D e h l i ,  y  retirarse á l l e n a r e s ,  á aquella  R o m a  de la India en que' 
los R e y e s  destronados hallaban un asilo , olvidando como siem
pre su ced e  la idea del poder temporal ante los recuerdos re
ligiosos de la  c iud ad  antigua ; ademas ele estos dos jóvenes, 
resignados á bu scar  un consuelo en la p ráct ica  de la literatu
ra , citaremos á Soulaim an S h ik o h  , tío del padre del actual 
Soberano de D e h l i  , que  después de haber l levado sus penas a 
L a k n a w ,  y  á la corte de su hermano A k b a r  I I , murió en Ag™ 
en el año i 838 dejando sino á la posteridad , al menos á Ia



al raerlos á un acomodamiento amistoso , y  si no lo consiguiesi  
lo pondrá en conocimiento del  tr ibunal  de honor.

E l  t r i bu na l ,  después de oidas las par te s ,  hará una d e c l a 
ración establ eciendo una de las tres clases siguientes :

i? Qu e  el honor de una de las par tes ,  ó de las d o s ,  nc 
puede considerarse como of endi do ,  y  que  el asunto que  ha mo< 
l ivado el desafio no le considera digno de reprensión por  parle 
del  tribunal

2? Q u e  há l u g a r  á reprender á uno s o l o , ó á los d o s , y  que 
deben darse rec í procamente  una satisfacción de honor ante e, 
tribunal dándose la mano.

3? Q u e  h a y  causa para separar del  servicio al uno ó i 
los dos.

E n  este úl t imo caso el t r ibunal  de honor dir igirá  al R e y  
un informe circunstanciado sobre el asunto , y S.  M.  , en v i r 
tud de orden refrendada por el Ministro de la G u e r r a ,  establ e
cerá lo siguiente:

Si las partes rehúsan a ve ni rse ,  y  no quieren conformarse 
con lo establecido en las declaraciones deí primero y segundo 
caso,  el tribunal  les autorizará á ba t i r se ,  haciéndoles saber las 
pen^s en que por  esta causa incurren.

Si hubiese de l levarse á efecto el d u e l o ,  el consejo de h o 
nor,  en unión con los p a dr i n os ,  tratará por segunda vez  de 
conciliarios ; mas si esto no lo consiguiese , el consejo y  los pa - 
drinos presenciarán el duelo y  serán los jueces de é l ,  dando 
después el consejo de honor cuenta de lo ocurrido en él al c o n 
sejo de la guerra  , el que a pl i cará  á los combatientes las penas 
que s i g u e n :

i ?  Si ni nguno de los combatientes hubiese p e r e c i d o ,  a m 
bos sufrirán el arresto en una fortaleza de uno á dos meses,  
según la clase de las heridas que  hubiesen recibido.

2? Si nnó de los combatientes pereciese en el d u e l o ,  ó de 
resultas de las he r i das ,  el que le so br ev i va  será e ncerrado en 
una fortaleza por  un t iempo qu e  no podrá  exceder de cuatro 
anos ni ser menor de uno.

3? Si el duelo hubiese  sido á m u e r t e ,  el que quedare  v i v o  
será condenado á encierro en una fortalaza por t iempo de c i n
co á i o  años.  L a  misma pena se apl icará  á los dos combat ien
tes en el caso que ninguno hubiese s u c u m b i d o ,  pero re duci da  
al tiempo de dos á seis años.

4 «° Si  en el duelo concurr iesen c ircunstancias  a gr a va n t e s ,  
el que  sobrevi va  será condenado á prisión en una fortaleza por  
espacio de 10 á 2 0  años.

5? Si el duelo se hubiese veri f icado sin haberse dado par
te al consejo de houor , y  solo en presencia de los padrinos , ó 
bi-m sin conocimiento del  consej o,  y  sin testigos ni padrinos,  
se agravarán las penas impuestas para el pr i mer  c as o;  y  en el 
segundo los pa dr i nos ,  los testigos y el portador  del  cartel  de 
desafio incurrirán en la pena de uno á seis me^es de pris ión en 
una fortaleza.

6? En  todos los casos el consejo de gu e r r a  indagará  si el 
provocador lo ha hecho de propósito del iberado y con m a l i 
cia , ó solo por e lecto de un arrebato de cólera.  En el  pr i mer  
caso la pena impuesta al p rovocador  será doble.

 U n o  de los periódicos mas acreditados de Li sboa  da los s i 
guientes pormenores sobre la cuestión de vinos de O p o r t o ,  y  
s ó br e l o s  antiguos tratados de comercio que han mediado entre 
Portugal  é Ingl at erra .

D i c e  asi el interesante ar t í cul o :

E l  tratado de comerc i o entre Po r t u g a l  é I ng l at er ra  que  
el Sr. duque de Pai mel l a  tiene encargo de finalizar,  es un asun
to de amel l a  i mportancia  , y  que a l e d a  sobremanera la i u d u s -  
tria de este país.  Port ugal  entero es sacrif icado á la provincia  
de D u e r o ,  siendo el D ue r o  un pretexto para hacer v er  que  el  
mal tiene un gr ado tingaos de pervers i dad.

Po co  ó nada ganaría  la provincia  del D u e r o  con este t r a 
tado ; pues no es de suponer que  el G obi e r n o  ingles , que tan 
amigo se muestra de los intereses nac i ouaLs  , que tanto se d e s 
vela por proteger  la industria y  no perdona medio a l guno p a 
ra conseguir di cho f in,  no es de  c r e e r ,  repetimos , que  ese 
Gobierno t u e r t e ,  rico y  poderoso se prive do las ventajas de 
su posición actual  en obsequio de los Sres. G ó m e z  de Castro y 
duque de Pai mel l a  , consintiendo negociaciones que  tienden á 
empeorar su posición actual .  E l  tratado pues entre P o r t u 
gal é Inglaterra debe precisamente dar  el mismo resultado q u e  
el de la fábula del León.

Lo s  vinos del D u e r o ,  por mu c h o  que  se rebajen sus d e r e 

chos de entrada,  no podrán nunca c ompet i r  en baratura con L  
cerveza  i ngl esa ,  ni podrá  ser nunca tal su consumo que eutreii 
en concurrencia  con aquel la .  L o s  vinos del  Due r o  después del 
tratado serán consumidos solamente por la clase mas rica de la 
Inglaterra,  como lo eran antes del  tratado y  lo son en la actua
l idad.  Es  pues una necedad ó una refinada malicia el decir 
que el tratado va á dar  salida á todo cuanto vino puede p r o 
duci r  el D u e r o  y  Portugal .  Pa r a  hacer abr i r  los ojos á este 
p obre  pueblo que  proclamándolo si empre se le quiere hacer 
tragar toda clase de anz u e l os ,  demos una ojeada á cuantos 
tratados ha hecho Port ugal  con I ng l at er ra  desde la subida al 
trono de la casa de Brag an za .

P r im e r  tratado de i f i 4 2*

L a  única ventaja que  Portugal  sacó de este tratado fue que 
la I ng l at erra  reconociese su i nde pendenc i a ,  lo que de ni ngún 
modo podía i mpedir  , mientras que las de la Inglaterra fueron:

i ?  Cub r i rs e  de los daños que la Franci a  le hacia por  tierra.
2? D e  los que la H f i a n d u  le hacia por  mar.
3 ? V e n g a r s e  de la España.
4? A u m e n t a r  su comercio.

N o  duró mu cho tiempo la buena armonía que nos procuró 
este tratado con los ingleses.  Ap en a s  habi aa  trascurrido nue
ve años cuando el almirante B l a k e  bl oqueó el puerto de L i s 
boa , tal lando m u y  poco para que forzase la entrada. P o r  ha
ber  dado nosotros asilo á dos Pr i nci pes  desgraciados nos h i c i e 
ron la guerra  y  nos apresaron i 5 navios de la flota del Bras i l ,  
á pesar de que ninguna parte tomamos en la revolución de 
Inglaterra.  Dos  años después degol l aron sobre un cadalso á 
Pantaleon de Saa , hermano del  conde de P e l i a g u d o , c ama r e 
ro m a y o r ,  y  nuestro embaj ador  en Lo n dre s  en aquel la  sazón;  
cr imen que ultrajó el derecho de gentes , según dice su hi sto
riador D a v i d  H u m e  ( i ).

Segundo tratado de l 634*

N o  obstante lo qu e  arriba dejamos d i cho  hicimos l uego 
otro tratado con el  protector C r o m w e l l .  Nuestras  ventajas en 
este tratado fueron solo e sp e r a nz as , prometiósenos mucho para 
no cumpl i r  nada ; pues tanto por la cél ebre  acta de n av e g a 
ción de 1 6 6 0 ,  c omo por otra acta de Tonnage y  Pondage  p a 
sada en el Par l amento del mismo año , se determinó todo lo 
contrario á la letra del  tratado.

L a s  ventajas conseguidas por los ingleses en esta ocasión 
fueron est imular nuestra enemi stad con los españoles para ha
cerles una gue rra  crue l  con que  se enr i quec i eron ellos sobre
m a n er a ; sin pasar por  el r iesgo de echar á los holandeses del 
Brasi l  ; monopol izar  el comercio de aquel las inmensas r e g i o
nes ; aprovecharse  en fin de todos nuestros recursos sin pres
tarnos socorro a l guno por  mar  ni por tierra.

Tercer tratado de 1 6 6 2.

Nuestras  ventajas en este tratado se redujeron á la gloria 
l e  casar una P r inc e s a  de P o r t uga l  con un R e y  de I ng l a t e r ra ,  
si cual  la trató s i e m p r e  con la m a y o r  i n d i f e r e n c i a  , asi como á 
esta nación á la que proporcionó los mayores  disgustos.

La s  de los ingleses Lueron sacarnos en t iempos tan c a l a 
mitosos como lo eran aquel los , dos millones de cruzados para  
la dote de la Pr incesa Catal ina ; hacer  qu e  les enagenásemos 
í T á n g e r ,  y  á la importantís ima colonia de B o m b a j '  qu e  tan 
interesante es para el comercio de la India ; f inalmente , bajo 
d título de parentesco comenzar la Ing l at erra ,  no solo á mo no 
polizar nuestro c om e r c i o ,  sino á d i r i g i r  todas nuestras n e g o 
ciaciones políticas conforme á sus iutereses. A de ma s  de esto 
cusieron por obra mi! intrigas en el misma año de r ó Ó 2  , con 
ü fin de estorbar que  hiciésemos un tratado de paz con la 
Eíolauda,  y faci l i tar de este modo el que  los enemigos nos to
nase o á Coc hi n  y  Canauor  , como sucedió.

Debi end o  socorrernos cuan lo menos en la l ud i a  nunca lo 
n ci e r o n ,  ni aunque  conduj eron a i ! i á nuestro gobernador  de 
Sstado Antoni o  de Mel ó  y  C a s tr o ,  estando destinados á este 
ibjeto,  y  después siendo requeridos por nosotros para q u e  nos

( 1 )  V é a s e  la Hi stor i a  de Ingl at erra  en este t iempo.

prestasen socorro en Coc hi n  , de ninguna suerte lo hmirroj  
Es t o  de mue s l r a  que  las instrucciones particulares que. teoiai 
estaban en contradicción con las órdenes que  la corte de L o o  
dres  habia manifestado á la nuestra.  Po r  esta causa el g o b e r 
n ad or  M e l ó  de Castro se negó á entregarles á B o m b a v  9 de qu< 
al fin se apoderaron también según lo dispuesto en el úllim< 
tratado.

Después  de haber  suscitado á este honrado gobernador tei< 
rihles i nt r i g a s ,  lograron al fin tomar posesión de B o m b a y  , d< 
la qu e  despojaron enteramente á todos los poitugueses , q u e 
brantando asi cuanto en este asunto prometieron en el tratade 
de 1 662.

L o s  ingleses fueron siempre tan constantes en nunca (um* 
pl i r  los tratados hechos con nosotros, sino en la parte que  le; 
era venta j oso,  que en el año de 16 6 6  todavía imploraba e¡ 
marques de Sade  en París la mediación de la Francia p¿ra qu< 
el tratado se cumpl i ese  , y  ni aun asi tampoco se pudo a l can
zar nada de la I ngl aterra.

E u  el año de 1668  concurr i eron los ingleses para que lo 
españoles hicieran la paz  con nosotros,  no por ínteres nuesfrt 
sino por uti l idad p ro p i a ,  pues asi que dab an los españoles rra¡ 
desembarazados para acudir  á los Pa í ses-Baj os  cuando Lui s  XT.\ 
los invadió á ti tulo de herencia de su muger .  L o  cual  se prue 
ba por haber  la F r a nc i a  tres años antes ofrecido la mediacioi 
para la paz al marques de S a d e ;  mas es«e d i p l o má t i c o ,  que er 
a lgo me dr os o ,  de tal modo fue int imidado por los ingleses,  qu 
no quiso intervenir  en esto.

De sde  este t iempo hasta el fin del siglo N V I I  no hub 
transacion que importante fuese entre las dos naci ones;  per 
la Ingl aterra  no cesaba por eso de aumentar  actos de parla 
mentó enteramente opuestos á nuestros derechos comerciales 
como fue:

I? P r oh i b i r  que  nuestros navios entrasen en los puerto 
ingleses.

2? A c r e c e n t a r  progres i vament e  tos derechos en todos núes 
tros géneros de importación.

3? N o  consentir que pudiesen c argar  para Inglaterra.
4 ? E m p l e a r  todo género de vejaciones en contra de los por* 

tugueses que por  causa del comerc i o v ivían en aquel
L o s  ingleses al propio t iempo henchían nuestras plaza? 

con los géneros suyos , y  gozaban en todo de una l ibertad sin 
límites.  (Se continuará.)

 Estado demostrativo de la  extens i ón,  habi t antes ,  rentas y
ejércitos del  imperio c h i n o ,  e xc lu y e ndo  la T ar tar ia .
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(G uia  del Com.)

biblioteca de N i z an  , una colección q u e  los biógrafos h- n pon
derado tal vez con exceso.  En  f in,  T i p o u  , que  fue sin d da 
demasiado-guerrero para ser buen poeta,  e sc r i b i ó ,  según id
een,  en el dialecto del  ’Sud , su tomo compl eto ó diwan  de 
canciones sueltas y  de elegías : también hay  de él dos obras 
escritas en lengua persa; una de las cuales,  titulada el Z a b a rd  
Jüb, ó sea tratado de astroíógia , se acomoda mejor al carácter  
de Ti pou , porque todos los conquistadores son algo af iciona
dos á preguntar á los astros el secreto de sus destinos En g e 
neral estos escritores de alto coturno publ i caban sus c omp os i 
ciones bajo un pseudónimo poético ( takhallous),  como el p oe 
ta nías humilde;  se complacían tanto en ocul tar  sus títulos so
beranos bajo esta divisa l i teraria , como nuestros Pr í nci pes  eu

tiempos cabal lerescos en entrar en la lid de los torneos,  
con colores de fantasía que  les cubrí an con el  velo del  i n 
cógnito.

A l  otro extremo de la escala soc i al ,  y  como contrapeso á 
aquellos nabahs que  generalmente buscaban en el cul t i vo  de 
las letras uu al imento á la vanidad ó un remedio á sus pesares 
y  desgracias,  hal laremos poetas pobres que cantaban i n sp i ra 
dos enmedio de rudos t rabaj os ,  y  c u y a  vena poética se ase- 
niejaba á un manantial  cristal ino y  puro , nacido entre b re - 
ñas y  guijaros.  Los  biógrafos concienzudos no se han desde-  
íiado do? colocar  los nombres de aquel los poetas ai lado de 
°s Emper ador es ,  y  algunas veces en una esfera superior;  en 

épocas y  en países en que  no existe la imprenta hay  v e r d a d e 
ramente cierta gloria  eu sobrev i vi r  á su siglo,  no ba j ó l a  forma 
de un tomo en 8? , sino en el recuerdo de los pueblos de otra 
edad. A s i  el a gua do r  M ac so ud  , derramando en las vasijas de 
0s vendedores del  bazar  de D e h 1 i los l ímpidos torrentes de su 

C(L e  que habia l lenado en el J a m o  una,  les reci taba sus es-  
tencias también á to r r en t e s ; l legó á ser el poeta favorito de los 
concurrentes á la plaza p ú b lica ; y  sus cauciones ? que apren

dió de memoria la multi tud , orgul losa tal vez  de tener como 
los R e y e s  su i mprovi sador  siempre inspirado , son repetidas 
aun en nues’ ros dias en las ferias y  en las alegres fiestas del  
Hol i ,  Ha ce  ño años v i v i a  todavía en ü e h l i  , en aquel l a  c i u 
dad de los festivos versi f icadores y de los meditabundos p o e 
tas , el barbero l u ay at  V i l a h ,  que sin ser hombre de i ma gi n a 
ción 01 de verdadero talento,  como el pe l uquero de A g e n  
l lamado el poeta J a z m í n ,  se hizo notable por la v ive za  de sus 
pensamientos y  por la faci l idad de su versif icación. T a n  o r g u 
lloso de la di gni dad de su profesión b a r b e r i l ,  como sus c o l e 
gas de A n d a l u c í a ,  de c í a:  wmus vale ser barbero como y o  que  
joven b a y a d e r a ,  c uyo mérito consiste en la f rescura de sus 
mejil las,  f rescura que  el t iempo viene tan temprano á m a r c h i 
tar. ,5 Pero á fuerza de afeitar á un sofi cél ebre  de  su t iempo y  
de teñir dos veces  á la semana la barba  de aquel  santo p e r s o
na j e ,  que sin duda no habia renunciado á las vanidades del 
s i g l o ,  I u a y a t  se hizo fi lósofo , y  se dedicó á la vida c on t e m
plativa.  A n f ,  natural  de C ac h e m i r a ,  que se ocupaba  en r e 
mendar chales ,  c o m p o n i a , y a  en persa,  y a  en hindoustani ,  
versos m u y  lindos,  que reci taba en su tienda y  de que han 
guardado copias sus amigos.  En fin , en las filas del ejército 
hal lamos un j ove n soldado , c u y o  nombre de C ou r b an  (sacri f i 
cio) era como el presagio de la muerte gloriosa qu e  debi a  re
cibir  en Fai zabad combat i endo contra los ingleses.

Para compl etar  esta lista de las anomalías literarias de que  
tantos ejemplos uos presenta la India mu s u l ma na ,  tomaremos 
aun de entre los palacios y  entre eí pueblo dos nombres de 
mugeres.  El  visir A m a d - U l m o u l o u k  q u e  destronó á su señor 
A h m e d - S h a h ,  le hizo sacar  los ojos y  dio el trono á A l  a m -  
gu i r  I I ,  á quien asesinó poco t iempo después;  aque l  ministro 
ambicioso y c rue l  tuvo el capricho de hacer  q u e  su mu ge r  
legit ima , B eg at n  Ganna  (  caña de a z ú c a r ) ,  tomase lecciones 
de retórica,  ¿ las cuales asistía en persona por salvar las apa

riencias.  Estas lecciones hi cieren de la esposa del  v is i r  una 
poetisa bastante r e g u l a r ;  y  es curioso v er  á uu mahometano 
de al i a esleía emprender  la educaci ón l i teraria de su mu ge r  
l egí t i ma,  sin temor de ver l a  oc up ar  en las biografías un l ugar  
que solo las disolutas habían de disputarle ; por que  eu Oriente 
ninguna muger  recibe ni aun los psimeros principios de una 
i nstrucción elemental  , ¿ excepción de las mugeres públ icas,  
qu e  v iviendo aisladas de la sociedad necesitan para entrar eu 
el la á cua l qui er  precio , realzar  por las gracias de su talento 
los atract ivos de su persona.

L a  China , qu e  no cuenta si no una letrada  c é l e b r e ,  de be  
á las rameras muchos dramas impresos en colecciones esc og i 
das ; y  las canciones eróticas , las elegías apasiona das que re
suenan al compás de los instrumentos en los palacios y  eo lo* 
salones de los nabahs y  de ios poderosos • las pantomimas 
tan l lenas de f u e g o ,  tan dramáti cas  á veces que  conmueven á 
tan graves personajes , arrel lanados en suntuosos almohadones^, 
los juegos escénicos que se representan en las oril las del G a n 
ges y  del Indo son las mas veces obra de las ba vaderas  que  
los ejecutan.  A s i  se ven niñas de corta edad , destinadas desde 
su nacimiento á este oficio humil lante , sentadas al lado de lo* 
jóvenes con el l ibro en la mano en aquel las  escuelas casi  al  
aire h b r e / en que  el viejo maestro col oca  á sus discípulos bajo 
la galería de su casi l la,  á la sombra de algunas malas estera* 
agujereadas.  A s i  fue sin duda  como se formó la famosa rame» 
ra Mot i  que ha dejado versos tan llenos de viveza y  tan gra-r 
c i osos; su nombre ha so br ev i vi do  á su frágil  be l l eza ,  tanto ep. 
sus propias poesías como en las del  j oven escritor M i r z a - M a c -  
toul que la profesó un fiel y  constante a mo r ,  y  la dedicó estan
cias en que la p a l abra  Mot i  (perla)  está repetida según la rima 
en intervalos i gu a l e s ,  c omo los bri l lauies que  cubrian loa la
dos del  vestido de la bailarina.

-(Se continuará )



 En el I.f'rrorfck- Repórter se encuentran los siguientes de-
tafíes iniere* 'irtes sobre 0 ’CoDnel :

^Daniel O ’ Connel nació el () de Agosto de *77  ̂ en Carhen, 
cerca úe Cuherciween, condado de K e rr y .  Su padre íLie M or
gan O ’ Con nel, y su madre Catalina OATullane descendía de 
los O'Doweses (llamados DhuW ), que eran lo geFes negros de 
su tribu. O ’Counell se ha educado sobre el continente, en 
Lotsoain , Saint Omer , y  por ultimo en Douai. Se recibió de
abogado en 1 7 9 6 .  Se casó el 3 de Jimio de 1802 con una
parienta suya , M a ría ,  hija de Eduardo O Gonnel , magistrado 
de Tralee.^_Por muerte de sil padre en 18 09, y por la de su 
ti > Mauricio en 1&25 , ha heredado O ’Conneí todas las pro
piedades de D enyu 'ine. Los O'Connels viven por lo general 
largo tiempo. E l general O ’Connel , caballero de la orden 
de i Santo Espíritu y coronel del 6* regimiento de la división 
irlandesa , era tío del libertador , y  murió el 9 de J ulio  de 
1 833 en M eudon, cerca de Blois , á los 99 años.

Y n elfa  imprevista.:írEl 22 de Marzo últ im o, el marinero 
Deridder cayó al mar desde el bauprés del M a n a  L u is a , b u 
que belga, casi á la altura de Brest. La borrasca era demasia
do fuerte para que se pudiese echar la lancha al agua , y  sus 
Compañeros le arrojaron una jaula de gallinas. Viéronle  hacer 
esfuerzos por subir á ella ; pero bien pronto dejaron de d iv i
sarle. Nadie supo si su desaparición fue electo de la fuerza del 
viento ó de la fatiga: nadie pudo adivinar si habia muerto en 
el acto ó había luchado mucho tiempo con las olas. L os m ari
neros le lloraban por muerto.

E l  10 de este mes ha llegado á Ostende al mismo tiempo 
que la Beina Victoria  : cuenta que luchó con las olas por es
pacio de 24 horas, y  que el a 3 de Marzo por la mañana le vie
ran desde un buque ingles y le admitieron á bordo. Hizo con 
squel buque un viaje á las Indias, y  el 12 volvió á Inglaterra, 
habiendo llegado el 10 á Ostende. ¿Qué alegría para su ma
dre que le lloraba hace 5 meses ! ( Commarce.)

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 25 de Setiembre á las dos de la tarde . 

E F E C T O S  P U BLI COS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  01 y  7)0 ~ á 60 d. f. 

ó vol. y firmé , 32 á fio d. f. en firme á prima de I por 100 
cou i 5  cupones , 2 o |  y  2 o |  á 60 d. f. ó vol. con 5 cupones.

ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , co*

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  OO.

Títulos al portador del 4  Por * 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por IOO, 2 2 § , sinco dieziseisavos , ■§-, ¿ 

y  22$ á v. f. v o l . , 2 3 \ , 2 2 f , 23 y  2 2 I  á v. í. ó vol. «á 
prima de A, f ,  a por 100.

Inscripciones de la d e u d a  flotante del T e s o r o ,  00. 
C ip o u e s  llamados a capita lizar,  O O.

Idem  n o  l l a m a d a s  á C a p i t a l i z a r  , O O .

V a le s  Reales no consolidados, OO .

D e u d a  negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO*
Idem sin ínteres , 00.
A cciones  del Banco español de San Fernando , 00»

CAMBI OS .

Lóndres á 90 d í a s , 38 . G ranada, i j  pap. d.
P a r ís ,  16-9 á 6. M á l a g a ,  l£ id.

S a n ta n d e r, ¿ b,
A lican te  , |  d. Santiago , £ d.
Barcelona á ps. f$. , I id. S e v i l la ,  din. id.
Bilbao , -J id. V a le n c i a ,  1 id.
C á d iz ,  i |  din. id. Z a r a g o z a ,  I pap. id.
C c r u ñ a ,  £ id. id.

Descuento de letras al 6 por 10 0 al año.

PR O V ID E N C IA S  JUDIC IA LES.
Alcaldía constitucional —Juzgado del P r a d o .= E n  virtud de 

providencia del Sr. D .  José María de N o ce d a l ,  regidor del 
Exorno, ayuntamiento constitucional , y  alcalde constitucional 
imerino del juzgado del Prado , y  á instancia de D» Juan 
Antonio R ubio, de esta vecin dad, se cita a la viuda de Mr. 
Chevalier, de esta residencia , para que por sí ó por persona 
suficientemente autorizada, asociada de su hombre bueno, com
parezca á celebrar juicio de conciliación ante S. S. en su au
diencia, sita en la plaza de la Constitución , portal del peso, y  
el que ha de tener lugar el dia 2 del próximo mes de Octubre 
á las once de su mañana.

 En virtud de providencia del Sr. D . José Serrano y  León,
juez de primera instancia de esta cap ita l ,  refrendada del e s 
cribano del numero de la misma D . Domingo B a nde, se cita  
y  emplaza á Doña María Josefa A g u ir re ,  para que dentro del 
término de I o dias, contados desde la publicación de este anun- 
bio se presente por medio de procurador con poder bastante 
á usar del traslado que la está conferido en autos promovidos 
por Doña Antonia y  Doña María del Rosario Jiménez de 
Cisneros, sus primas , sobre rescisión de la partición de bienes 
quedados por fallecimiento de D . José Jiménez de Cisneros; 
prevenida de que pasado que sea dicho término sin haber 
comparecido la parará el perjuicio que haya lugar.

 .Licenciado D. León Cetiarro, juez de primera in.tancia de
este lugar de Getafe y  su partido, de que el infrascrito escri
bano de número da fe.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Gasto Gastan , v e 
cino del lugar de Carabanchel bajo y  guarda del camiuo que 
de dicha población dirige á M adrid, á fin de que en el térm i
no de 3 o  dias, que principiarán á contarse desde el de mañana, 
se presente en ciase de preso en la cárcel nacional de este 
paiúdo á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
c r i m i n a l  que contra el susodicho estoy siguiendo por delito de 
tMúia-, cju mieiqp.mfia que si pareciere será oido y  adminis

trará justicia en lo que la tuviere, y  en caso contrario le para
rá el perjuicio que baya lugar.

Y  á los electos oportun \s mando publicar el presente. G e 
tafe y  Setiembre 21 de 1843 .— León Ceiiarro.zzPor su man
dado, Juan González Cuzorla.

 .En virtud de providencia del Sr. juez de primera instan
cia Do Ramón Pasaron y  Lastra , se cita y  emplaza á R o 
mán Sacristán, y  demas que en clase de herederos ó acreedo
res se crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento 
dejó Doña María Martin J o r g e ,  natural de esta corte ,  que 
habitó en la casa mira. 16  antiguo, calle de San C a rlo s ,  para 
que dentro del término de 3 o dias, contados desde la publica
ción, comparezcan en dicho juzgado y escribanía de D .  Santia
go Manuel de Albóoiga , á usar de él eu el juicio de abintes- 
tato, y contestar á la instancia hecha por el promotor fiscal 
sobre que se declare al estado sucesor en los bienes ; pues de 
no hacerlo se sustanciarán en su ausencia y  rebeldía, y  les 
parará perjuicio.

 Juzgado de primera instancia de L u g o . = E n  expediente
que pende en este juzgado de inventario y  testamentaría por 
muerte abiutestato de D. Juan Barresio , celibato , vecino que 
ha sido de esta ciudad , hijo que fincó de Alonso Barresio é 
Tnés López , se cita y emplaza á todos los que por cualquiera 
concepto se crean con derecho á la herencia fincable del mis
mo , para que dentro de los 3o dias primeros siguientes á la 
publicación de este anuncio , concurran á este tribunal y  por 
la escribanía de número del infrascrito, por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante á deducir de su derecho se
gún mejor vieren convenirles; con apercibimiento que en otro 
caso los autos y  diligencias que recaigan en el citado expedieu- 
te , todos les parará el perjuicio que hubiere lugar.

L u g o  19 de Setiembre de 1 843 .= A n t o u io  V a l d é s . = A n -  
dres Elias de Castro.

 Juzgado de primera instancia del partido de V e r g a ra .=
El Dr. Sr. D . Francisco Javier  |de B  ringas , abogado de los 
tribunales nacionales, y  juez de primera instancia de este par
tido de V e r g a ra  en la provincia de Guipúzcoa.

Hago saber: que en este juzgado , y por el oficio del in 
frascrito escribano, pende expediente sobre denuncia de la ca
sería de Ibarretagaña con sus pertenecidos, radicante eu ju 
risdicción de la villa de Mondragon, en el que á consecuencia 
de Jo acordado en providencia de este dia , á instancia del 
promotor fiscal, cito ,  llamo y  emplazo á los que se consideren 
dueños de la expresada casería , para que dentro de un mes, 
contado desde el dia en que se publique este auuncio , com pa
rezcan en este juzgado por sí ó por medio de apoderado en Gor
ma á deducir el derecho de que se juzgaren asistidos ; bajo 
apercibimiento si no lo hicieren de que les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Vergara  á 20 de Setiembre de 1 8 4 ^ .— Francisco 
Javier de Briagas.r:Por su mandado , Antonio M aría de L i l i .

 Gobierno político de la provincia de M adrid.=¡E n el ju z 
gado de primera instancia del partido de Fuente Obejuna 
panden autos de testamentería formados por fallecimiento á 
bintestato de Antonio Marcelino Cuenca , vecino que fue de la 
villa de los Blasquez, una de las comprendidas en la demarca
ción de dicho partido ju dicia l ,  y  en su consecuencia está se
ñalado el término de 3 o dia3 para qae  cualquier persona que 
se crea con derecho á les bienes relictos por aquel se persone 
en el juzgado de dicho partido; en el concepto que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

SUBASTAS.
D e  orden de la audiencia terriotorial, y  en virtud de p ro 

videncia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta pro
vincia, se saca á pública subasta en venta vitalicia la escriba
nía numeraria del Real sitio de San Lorenzo , vacante por Fa
llecimiento de D. Ramón D elga d o , tasada últimamente en la 
cantidad de 3,100  rs. vn. que han de pagarse en metálico 
y  con sujeción á las reglas establecidas en la R e al  orden de fi 
de Noviembre de l 838 : las personas que quieran interesarse 
en la subasta podrán presentar sus proposiciones en este ju z 
gado y  escribanía mayor de Reatas , sita en el piso bajo de la 
aduana en el término de l 5 dias, ó concurrir al remate que se 
celebrará el dia i 3 de Octubre próximo desde la una á las dos 
de la tarde en los estrados de la intendencia; advirtiéndose que 
no se admitirá posfura que no cubra la tasación , y  que el re
mate no tendrá efecto hasta que el G o bierno , oida la audiencia 
territorial, resuelva que el mejor postor reúne en grado pre
ferente las circunstancias necesarias de inteligencia, probidad, 
adhesión á la justa causa de la Reina Doña Isabel II, y  demas 
indispensable para el mejor desempeño del oficio.

BIBLIOGRAFIA.
Lecciones de mineralogía conforme al método y  clasifica

ción observado en la cátedra de esta asignatura establecida en 
el museo de ciencias naturales de esta corte.

Constará de dos lomos en 4 -° E l  primero está y a  de venta, 
y  el segundo está en prensa. Los que gusten suscribirse po
drán hacerlo en los mismos puntos que lo verifican á la G a c e 
ta , á 20 rs. el tomo en rústica, en Madrid, y  22 en las pro
vincias. Concluida la impresión se expenderá con 4 fs. de au
mento.

 Manual de carabineros y  juzgados de la Hacienda p úbli
ca, redactado por D .  Blas Molina y  recomendado por el m i 
nisterio de Hacienda á los individuos del ramo. U n  tomo en 8?. 
10 rs. en rústica y 12 en pasta.

Véndese en la librería de Cuesta, en la imprenta de B u r 
gos, calle de Toledo, y  en su despacho, galería de cristales d< 
San Felipe Neri.

 Lecciones de filosofía extractadas del curso escrito et
francés por Mr. Damiron , profesor de filosofía en el colegie 
R eal  de Luis  el Graude y  en la escuela n orm a l, y  arreglada: 
para I03 establecimientos de España por D . Celestino Alonso

profesor de ideología, filosofía moral J religión en el instituto 
cantáb t ico.

Prospecto.^=Esta obra constará de tres tomos en 8? de la 
misma clase de papel y  carácter de letra que el prospec
to. E l  primero, que comprende las cuestiones preliminares y  
la psicología se publicará el i 5 del próximo O ctubre: deí 
segundo, que contiene la ideología, propiamente dicha, la o-ra_ 
matica general y  la ló g ic a ,  saldrá la mitad unida á la prime
ra mitad de! tercer tomo comprensivo de la filosofía moral y 
fundamentos de religión á fines de N o v ie m b re ,  con objeto de 
que los Sres. profesores que gusten puedan adoptarlo para el 
presente curso ; y  la segunda mitad del segundo con la se
gunda del tercero se publicará para el i 5 de E n ero ,  ó antes 
si fuese posible.

Se suscribe en Santander en la librería de Otero á 12 rs. 
tomo; en Madrid en la de la viuda da Razóla y  en los demas 
puntos del reino á i4> franco de porte.

 B e u d a n t , curso elemental de física, traducido y  adiciona
do por D. Nicolás Arias. Tercera edición.

E l  mérito de la obra de Mr. Beudant es tan generalmente 
reconocido que van consumidas dos copiosas ediciones caste
llanas , estando muy adelantaido el despacho de le tercera. ] n- 
tre los varios tratados de física que traducidos del Francés se 
han publicado durante estos últimos años, ninguno lo está con 
mas esmero é inteligencia que el presente, como lo tienen re
conocido los profesores ; pues desde su publicación ha sido 
constantemente señalado para texto de sus explicaciones , asi 
por la dirección de Estudios como por los establecimientos par
ticulares. Desembarazado de cálculos largos y  sublimes , prin
cipal objeto de su autor, fue poner al alcance de todas las in
teligencias los principios de la ciencia , y  conseguir verdaderos 
adelantos en el conocimiento de los fenómenos que ofrece la 
naturaleza. N o  por esto se crea que carece de los necesarios 
cálculos y  fórmulas , reconocidas  por todos como poderosos 
auxiliares del entedimiento humano, pues ademas de los que 
Mr. Beudant pone eu sus párrafos, el traductor, por medio de 
numerosas adiciones ha completado este punto comprendiendo 
las demostraciones del parolelogram o de las fu e r z a s  y  de la 
teoría de las m ism as*  las ecuaciones de equilibrio en las m á
quinas sim ples  , las fórmulas de toda clase de movimientos, 
del p én d u lo , del choque de los cuerpos , de las bom bas, len
tes y  esp ejo s : las de la pila voltaica y  otras muchas. Otras de 
las adiciones tienen por objetos los descubrimientos posteriores 
y  la aclaración de algunos puntos solamente iudicados en el 
texto: del primer género son las del daguerrotipo y  demás 
importantes descubrim ientos fotográficos , las del cosm oram a  
y dioram a  y  las de las auroras horea’e s : del segundo las de 
la presión atm osférica y variaciones de la aguja m agnética  
en M a drid , los de los globos aerostáticos y  crista liza ció n  de 
los cuerpos.

Resulta de todo lo expuesto que en el curso elem ental de 
física  de Mr. Beudant se encuentra cuanto hay esparcido eu 
infinitas obras , algunas de muy considerable volumen y  de di
fícil adquisición.

Consta de un tomo en cuarto de mas de 5o o  páginas con 
1fi láminas grabadas con todo esmero por distinguidos profe
sores.

Se hallará en la librería de la viuda de Razóla , calle de 
la Concepción, y  en el almacén de papel de D. Pablo Ferrer, 
calle de Preciados, núm. 2. Su precio 4 4  rs. vn. en pasta y  40 
á la rústica.

Los Sres. directores de c o le g io , profesores y  demas que 
deseen adquirir ejemplares por m ayor, podrán dirigirse á los 
puntos expresados ó al editor y traductor D . Nicolás Arias, 
plaza de la Constitución, núm. 3 , cuarto 3 .°

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se volverá á poner en escena el m uy acreditado drama 

en cinco actos, titulado

E L  C A S T I L L O  D E  S A N  A L B E R T O ,

exornado con todo el aparato que su argumento requiere.
3? Termiuará el espectáculo con baile nacional á ocho.

N o ta . Mañana miércoles se pondrá de nuevo en escena la 
m uy aplaudirla comedia en cinco actos y  en verso, original del 
Excmo. Sr. D .  Francisco Martínez de la R o s a ,  titulada

E L  ESP A Ñ O L  E N  V E N E C I A  O L A  C A B E Z A  ENCAN TADA.

C R U Z .  A  las ocho de la noche.

E L  C A P I T A N  D E  F R A G A T A ,

m uy aplaudida comedia en tres actos , de grande espectáculo 
m arítim o, tan concurrida en todas sus representaciones.

N ota. Se dispone una comedia n ueva, traducida libremen
te del francés y  acomodada á la escena española, en tres actos, 
titulada

E L  V I V O  R E T R A T O .

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

L A  S I L F I D E ,

gran baile en dos actos: en el primero se bailará un pas-de- 
deux por la Sra. D u val y  el Sr. Denice , y  eu el s e g u n d o  se 
ejecutará un paso diferente por la Sra. Petit y  el Sr. FerranU*
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E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C h a r n i .


